
31 .mún anigáP 22 .mún AJOB 2102 orerbef ed 2 ,alliveS

2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se da 
publicidad a las bases y convocatoria para la provisión 
del puesto de trabajo de Adjunto/a Intervención del 
Ayuntamiento de Granada, mediante el sistema de libre 
designación.

Vacante el puesto de trabajo de Adjunto/a Intervención, 
reservado a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter estatal, del Ayuntamiento de Granada, por 
dicha Entidad Local se han aprobado las bases de selección 
y se ha acordado asimismo su convocatoria con fecha 30 de 
noviembre de 2011, para su provisión mediante el sistema de 
libre designación, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 27 y 28 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, mo-
dificado por el Real Decreto 834/2003.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la disposición 
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.2.o) del 
Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justi-
cia, esta Dirección General de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para la 
provisión mediante el sistema de libre designación del puesto 
de trabajo de Adjunto/a Intervención, con las características 
que a continuación se indican, vacante en la plantilla de fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal del Ayuntamiento 
de Granada:

a) Corporación: Ayuntamiento de Granada.
b) Denominación y clase del puesto: Adjunto/a Intervención.
c) Nivel de complemento de destino: 30.
d) Complemento específico: 33.910 euros/anuales.
e) Requisitos para su desempeño conforme a la relación de 

puestos de trabajo: Pertenecer a la Subescala de Intervención-
Tesorería, Categoría de entrada.

Segundo: Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de enero de 2012.- El Director General, Antonio 
Ramírez Ortega. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Univer-
sidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria pública 
para la contratación de personal investigador y/o técnico 
de apoyo a la investigación, con cargo a contratos, con-
venios de colaboración o proyectos de investigación.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 
Orgánica de Universidades,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para la contratación de personal 
investigador y/o técnico de apoyo a la investigación, con cargo a 
contratos, convenios de colaboración o proyectos de investiga-
ción, con sujeción a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 13 de enero de 2012.- El Rector, por delegación de 
firma (Resolución UCA/R103REC/2011, de 25.7), la Vicerrectora, 
M.ª Paloma Braza Lloret.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso para la contratación de Perso-

nal Investigador y/o Técnico de apoyo a la investigación, con 
cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos de 
investigación, para prestar servicios mediante contrato de tra-
bajo de duración determinada por obras o servicios determina-
dos (R.D. 2720/98). 

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria y por la normativa reguladora de la con-
tratación de personal con cargo al capítulo VI, aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión 
de 10 de junio de 2005.

2. Requisitos de los candidatos. 
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 

Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, 
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descendien-
tes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.3. Este último beneficio será igualmente de aplicación 
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se pre-
vea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España.

2.1.4. Los extranjeros residentes en España podrán acce-
der en igualdad de condiciones que los nacionales de los Es-
tados miembros de la Unión Europea como personal laboral al 
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servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

2.2. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no ex-
ceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

2.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
tareas.

2.4. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Co-
munidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

2.5. Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada, 
que es la que se especifica en el Anexo correspondiente. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse 
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso se-

lectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo que se 
acompaña como Anexo II de esta convocatoria, que será facilitada 
gratuitamente en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como 
en la página web del Área de Personal en la siguiente dirección: 
http://www.uca.es/personal/convocatorias/capitulo-vi.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni formen parte 
de la bolsa de trabajo, en su caso, podrán retirar la documen-
tación aportada en el plazo de un mes desde la publicación del 
acta, una vez sea firme la resolución de la convocatoria. La docu-
mentación que no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

3.2. Documentación: Los interesados deberán adjuntar 
dentro del plazo de presentación de solicitudes: 

a) Fotocopia del documento nacional de identidad 
b) Fotocopia de la titulación académica.
c) Currículum Vitae.
d) Cuanta documentación estimen oportuna para la mejor 

valoración de los extremos contenidos en las presentes bases 
de convocatoria. Sólo serán valorados los méritos acreditados 
documentalmente o en cualquier formato digital que permita a 
la Comisión comprobar su acreditación (Pen drive, CD, etc.).

3.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

3.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará en 
el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 16, 
11001, Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros Auxilia-
res de los Campus de Puerto Real (Edificio junto a Facultad de 
Ciencias de la Educación), Jerez de la Frontera (Edificio de Ser-
vicios Generales), Bahía de Algeciras (Administración Campus-
Escuela Politécnica Superior-Primera Planta) y Cádiz (Edificio 
«Andrés Segovia»), de conformidad con lo dispuesto en el Regla-
mento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o en las 
formas establecidas en el artículo 38,4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes comen-
zará el día siguiente al de su publicación en la web del Área de 
Personal y finalizará cinco días después de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias y en 

el plazo máximo de diez días, se hará pública, en el tablón de 
anuncios del Rectorado, así como en la dirección de internet ya 
citada, relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 

Cuando las circunstancias lo aconsejen a criterio del Vicerrec-
tor competente, se podrá establecer un plazo de publicación 
de la lista provisional comprendido entre uno y tres días.

4.2. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos 
se requerirá en dicha publicación al interesado para que, en 
un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de 
urgencia lo aconsejen y mediante Resolución del Rector, este 
plazo se podrá reducir a la mitad.

4.3. La lista definitiva de admitidos y excluidos se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
web de Personal, en el plazo máximo de diez días contados 
a partir de la fecha límite del plazo que se haya dado para la 
subsanación de defectos. 

4.4. Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de RJPAC.

5. Comisión de Selección.
5.1. Composición: La Comisión de Selección de este pro-

ceso selectivo estará compuesta por:
a) Comisión de Selección de personal técnico de adminis-

tración y servicios:
- Presidente: Rector o Vicerrector en quien delegue.
- Un vocal a propuesta del profesor responsable del pro-

yecto, contrato o convenio.
- Un vocal a propuesta del Vicerrector de Investigación y 

Transferencia
- Dos vocales a propuesta del Comité de Empresa.
- Secretario: un funcionario adscrito al Área de Personal.
Todos los miembros de la Comisión de Selección deberán 

pertenecer al mismo grupo o superior al de la plaza convocada 
o tener la titulación académica igual o superior a la exigida 
para ocupar la plaza convocada. En la composición de la Co-
misión de Selección se cumplirá el principio de especialidad.

b) Comisión de Selección de personal investigador: Ten-
drá la composición establecida en el artículo 120.4 de los Es-
tatutos de la Universidad de Cádiz modificado en el Decreto 
233/2011, de 12 de julio, y desarrollada en el Reglamento de 
Contratación del Profesorado, con la participación del investi-
gador responsable en lugar del Director del Departamento y 
del Decano o Director del Centro.

5.2. En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes 
de la celebración de la reunión de la Comisión de Selección, 
se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la 
página web del Área de Personal antes citada, la composición 
exacta de la Comisión de Selección.

La Comisión podrá reunirse a partir de los dos días si-
guientes a la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos.

5.3. Abstención y recusación: Los miembros de la Co-
misión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Sr. 
Rector Mgfco. de la Universidad de Cádiz, cuando concurran 
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de 
acceso a tales categorías en los cinco años anteriores a la pu-
blicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de 
la Comisión, cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

5.4. Asesores: La Universidad, a propuesta de la Comisión de 
Selección, podrá designar asesores especiales, que se limitarán a 
informar de las pruebas y méritos relativos a su especialidad.

5.5. Información a los participantes: A efectos de comuni-
caciones y demás incidencias, así como de información, el Tri-
bunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Cá-
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diz, calle Ancha, núm. 10, 11001, Cádiz. Teléfono 956 015 039, 
correo electrónico: planificacion.personal@uca.es.

6. Criterios generales de valoración.
- Currículum vitae: Titulación preferente, Formación, Ex-

periencia.
- Adecuación al perfil de la plaza, basado, entre otros crite-

rios de juicio, en el informe técnico razonado que el investiga-
dor responsable pueda emitir al respecto de cada candidato.

- Aquellos otros méritos que la Comisión de Selección de-
termine, haciendo públicos los mismos en el Acta de Resolu-
ción del Concurso.

- La Comisión podrá realizar entrevistas personales a 
aquellos/as candidatos/as que de acuerdo con el perfil ante-
rior sean preseleccionados.

7. Resolución del concurso.
7.1. En el plazo máximo de dos días desde la celebración 

de la sesión de la Comisión de Selección se hará público en el 
tablón de anuncios del Rectorado y en la página web, la resolu-
ción del proceso selectivo, indicando el aspirante que ha supe-
rado el mismo y, en su caso, la bolsa de trabajo que se elabore.

7.2. Contra dicha resolución, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Sr. Rector Magfco., en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma.

8. Período de prueba.
8.1. Se establecerá un período de prueba de: Un mes para 

contratos de Grupo IV, 45 días para contratos de Grupo III, 3 meses 
para contratos de Grupo II y 4 meses para contratos de Grupo I.

8.2. Durante el período de prueba, el trabajador tendrá 
los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de tra-
bajo que desempeña como si fuera de plantilla, excepto los 
derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá 
producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su 
transcurso.

8.3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya 
producido el desistimiento, el contrato producirá plenos efec-
tos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la 
antigüedad del trabajador en la empresa.

9. Norma final.
9.1. La presente convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de 
Selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la 
Ley 4/1999. 

9.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder 
a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Selección, 
conforme a lo previsto en la mencionada Ley. 

ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PARA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL

ERBMONODILLEPA º.2ODILLEPA º.1IND

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD: PROVINCIA FECHA DE NACIMIENTO TELÉFONO CON PREFIJO/MÓVIL

OCINÓRTCELE OERROC NÓICCERID NÓICALUTIT

E X P O N E

Que habiéndose convocado concurso para la contratación de Personal Investigador y/o Técnico de apoyo a la investigación, con
cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos de investigación, en la categoría de .................................................................
..........................................................................................................................., Anexo ...................................................................................., 
Fecha de Resolución ......................................................, mediante contrato de trabajo de duración determinad   soicivres o sarbo rop a
determinados (R.D. 2720/98),

S O L I C I T A

Sea admitida la presente solicitud para optar al citado puesto.

................................................, a ............................. de ................................................ de ................

.........................................................................

(FIRMA)

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
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ANEXO III.1

(Ref. 1/2012/1)

1. Categoría: Titulado Superior de Apoyo a la Docencia e 
Investigación

2. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero 
o equivalente, como mínimo.

3. Proyecto/convenio/contrato: Plan Estratégico de Trans-
ferencia de la UCA (PETRUCA): Difusión y divulgación cientí-
fica de las actividades, capacidades y resultados del CEIMar.

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado: 

Colaborar en las distintas líneas de actuación del PE-
TRUCA con especial dedicación a las actividades de difusión 
y divulgación.

Difusión y divulgación de los conocimientos y actividades 
relacionados con el mundo de la investigación e innovación 
científica, tecnológica y humanística que se producen en la 
Universidad de Cádiz.

Colaboración con el CEIMar y el CEIA3 en sus actividades 
de difusión y divulgación.

5. Características del contrato:
Duración: 12 meses
Jornada Laboral: Tiempo completo.
Lugar de desarrollo: Vicerrectorado de Investigación y 

Transferencia.
Retribuciones: 1.610,58 euros íntegros mensuales.
6. Méritos preferentes/perfil: 
Licenciatura en Periodismo.
Experiencia en divulgación científica.
Experiencia en medios de comunicación de masa.
Experiencia en OTRIs universitarias.

Cursos de formación en transferencia de resultados de 
investigación.

Conocimientos en herramientas 2.0 y diseño de páginas 
web.

Conocimiento de los grupos de investigación de la UCA.
7. Responsable: Don Javier Pérez Fernández

ANEXO III.2

(Ref. 1/2012/2)

1. Categoría: Técnico Auxiliar de Laboratorio
2. Titulación requerida: Bachiller Elemental, Graduado Es-

colar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente, 
como mínimo.

3. Proyecto/convenio/contrato: Desarrollo de tecnologías 
de extracción aplicadas a productos naturales.

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado:

Cría y mantenimiento de lepidópteros.
Preparación de baculovirus recombinantes e infección de 

biofactorías.
5. Características del contrato:
Duración: 3 meses.
Jornada Laboral: Tiempo parcial 15 horas semanales.
Lugar de desarrollo: Departamento de Ingeniería Química 

y Tecnología de los Alimentos.
Retribuciones: 622,57 euros íntegros mensuales.
6. Méritos preferentes/perfil: 
Conocimientos académicos relacionados con las activida-

des a realizar.
Experiencia relacionada con las actividades a realizar en 

el puesto.
7. Responsable: D. Manuel Galán Vallejo. 


